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ttispuesto en ·el Decreto s~íscientos diecis1ete/mU novecientos
sesenta y ocho, de cuatro de abril. sobre Registro de En:¡presag
(.'<lDsultoras y de Ingenjería Industrial,

Artieulo tpTcero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
treinta y tres del Reglamento de <:loce de junio de mil nove
cient<ls cincuenta y nueve para aplicación de la Ley de Hidro
carburos. las anteriores condiciones primera y tercera, consti
tuyen condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada
la nulidad del Contrato de Cesión que se aprueba

Articulo euarto_-8e autoriza al Minh,terlo de Industria. a
dictar las Disposiciones que sean ne<:esarias pa.rR t:>l cumpU
miento. de 10 que en este Decreto ,se dispone

Así 10 dispongo por el Pr~sente Decreto. dado en Madrid a
ffintiséis de febrero de mIl novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de lndustrj;l
JOSE MARIA I,()PEZ DF: LETONA y NUÑF:Z DEL PINO

RESOLUCION de la Delegaciém PrOVi1l(.:'ial de Avi~

la por la que se hace lyú.blir:a In caducidatl' del per
miso de investigación que Sf' cita.

La: Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Avt
la hace saber que ha sido caducado, por renuncia del jntert'
sado, el siguiente permí.so de investigación minera:

Número: 642. Nombre; ItMaria del Soh. Mineral: Cu.aJ.~lO.
Hectárea.,,: 40, Tti..rmino mlul1dpaL Alumedilla de Berrocul y
C~eñosa..

Lo que se hace público declarando franoo y l'€gistrable el te
rreno comprendido en su pe!'imetro, excepto para sustahcias
l'eSel'v3das a favor del Estado, no admitiéndose nUevas solid·
tudes hasta transclUTidos ocho día:.<; hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberún presentarse
d(} diez a tTere treinta horas en esta Delegación Provincial,

Avila, S de febrero de 197(}.~EI Delegado provincial. por
d.clegación. el Ingeniéro Jefe- d~ la 8e<'-eión de- Minas. Jesús
Psnrorbo.

cianes neceaartas, por lo que afecta al c1.1mplimiento de las <:-'011
dictones reglamentarias el€' los servicios de electricidad. y as1~

mismo el de las condiciones especiales de esta Re:30luelón, y en
relación (.'On la seguridad públiea, en la fmma específica.d~, fOIl

las disposiciones vigentes.
5.a Se cumplirá el condicionado estalJlecido por el (~xcelen

tisímo AYlU1tamíento de Córdoba 1.'11 su f'scrito del ;~ de novlem
robre de 1969, copia del euul se adjlmta.

6.4 La Administración dejará s1ll efecto la presente auto~

rizaci6n, en cualquier momento en qUt> 101:' compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas (1 por inexactas decla·
raciones en los datos que deben figurar tTI los docuffif'ntos Ji
que se tenere ln,s disposlciollffi \:'ll vig~ÚL

Córdoba. 29 de enero dj~ l~70,-El D{'leiUtl0 pt'OYind~L Ft·,>
natldo CUl'bonelJ.-l.516-C'.

fUiSOLUCION di' lit lJt>ÍI'f.J(!Clun Prv,·inciaf ile JIu.,,-·
d« por la qUe se /WCi' pii.biico d o{(rrgumieuto f/.f'
tu,; jJ~rm'¡sos de im1f;'stúwdún qlle se CJiU11.

La Delegación PrDvillc,'Üil d\:'-l MÍ!1lstel'lO ti!;' Industria tell
Murcia hace saber Que han sidu oturgad(lf~ los siguientes per
misos de investigación miner~l, t.'"On f'XpreSlO.ll df:' número, nom·
brt', rnmeraL hf'ct.areas y término municlpal.

20.374. <'Bah'? CaHfornimí. Hierro. :144. C::trLtgl::n~l
21179. «JOSf>. Luis». HielTo. 39. Cartagt'nu.
21.180. «fi"ernando). Hierro. Uti. Cartagen:t
21.210. ({Calasparra nI>. Clürttro sódico. 1-039. ClllnSpUlTót
2l.:HL «Calasparra 1». Cloruro sódico». 1.010. Cieza
21.212. {({{Jumilla HI», Cloruro sódÍ{'o. 1.21B- Cieza.

Lo que se ha<:e público t'1I. 'cllmplí.rniento df' lo ordHlado t"li
la.s disposiciones leg'ales Yi.genles

Murcia, 30 dl:" P.-!lf'TO df" 1970.--·,E:l Df'legadl) pWY.ll"lcl3,l Al
fonso Ballemlltl

HESOLUCION dp la Deleguó.u-¡l PrO'vlndat dt' Va·
lencia por la que se: hace pUblico haber sido cadu
c~da. la concesión de explot(k·f.{m minera qUf' Ji!.
("Ita.

La Delegación Provincia·l del Mínisterj¡;. dt~ lndustría en Va
lencia hace saber oue por In. Delegación <le Hacienda de esta
provincia ha sido caducada, por falta de pago del canon (!t'
superficie. la ~iguíente conce~:;ión de explotación minera:

Número 1.~7L Nombre: {(Maria Reg'ina)~. Minera!" ('::torm. Hf'c
tárea.,<:.: ~9. Tl"rmino municipal: Hig·ueruelas

Lo qUe se hace público. declarando franco v regi::;t.rable el
terreno. comprendido en su perímetro. excepto para sustancía~
reservadas a favor del Estado, no admitién-doS€ nuevas SQJid
tudes hasta transcUl't'ictos ocho días hábiles a partir df.'1 81
guiente al de esta publicación. Estas ¡;;olic1turles deberún pre~
sentarse de diez a trece ü'einta horas en esta J).(>lefmcí6n
Provincia1. .

Valencia, :2 de febrero de 1970.-·EI Deleg-ado provincial. IX'':
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Mina8, M. Mufi<n.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 1)01' la que se dis
pone el cumplimiento de la senten(,1.a qUe 8e cita.
didada por el Tribunal SuprP1Iw.

Excmo. Sr.: En el recUl'so contencioso·administraiivo Ee·
guido en única instancia ante la Sala QUinta del Tribuna 1
Supremo entre don Máximo Plágaro Pérez, como demandante.
y la Administración General del Estado, como demandada.
sobre impugnación de resolución de este Ministerio de 2 ,de
julio de 1968, que desestimó recurso de reposición contra aeun·
do de 23 de marzo del mismo año, se ha dictado sentencia
con fecha 2 de febrero df' 1960. cuya parte dispositiva. es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adml
nistrativo que don Máximo Plagare Pérez, funcionario de lB
«Escala a extinguir)) del MInisterio del Aire, interpuso contr~

las resoluciones de este Departamento, fechas 23 de marzo
y. 2 de julio de 1968. sobre haberes que corresponden al ex·
presado señor, debemos declarar y declaramos hallarse ajus
tadas a derecho. sin €especial impOSición de costa..s.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Cór
doba por la que se autoriza a {{Compañía seviUana
de Electricidad, S.A.}}, el esfaqlecimiento de la linea
de transporte de energía eléctriea que se cita, la
aprobación del proyecto de ejecución y declarando
en co:ncreto la ?dilidad pública de la. mis'ma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pl'ovincial del
Ministerio de Industria, a instancia de «Compañía Sevillana de
Electric1dad, S. A.», con domicilio en Córdoba, calle 0&rc1& 1.0
vera, número 1, solicitando autorización para instalar una linea
de transporte de energia eléctrica. la aprobación del proyecto
de ejecución y la declaración en concreto de la utilidad. pública
de la. -misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el Decreto 2617/1966, sobre autorización instalaciones
eléctricas, y en el Decreto 2619/1966, sobre expropiación forZOS9,
y sanciones en materia! de instalacioneS eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1) Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricídad, S. A.'IJ.
el establecimiento de una línea eléctrica a 5 kV., de 2.616 me
tros de longitud, doble circuito en 335 metros, que anlazará la,
subestaci6n de «San Pablo» (Zona Sierra) con líneas de alta
tensión a la emisora «La Ven, de Andalucía» y otra· y otros abo
nados, en ténnino de Córdoba.

2) Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléetrica Que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de in,s...
ttiJ.aciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

3) Aprobar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.». el
proyecto de ejecución de las instalaciones antes descritas.

Esta aprobación se concede con arreglo a 10 dispuesto en la
Ley ae 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de oc·
tubre, y con las condiciones generales primera y quinta del
apartado 1 y la del apartado 2 del articulo 17 del Decret-o 1775/
]967, de 22 de julio, y las especiales siguientes;

l.a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que. en su caso, se soliciten y
autoricen.

2.<\ El plazo de puesta en marcha será de- seis meses. con
tados a partir de la presente Resolución.

3.'" El titular de las citadas instalaciones dara cuenta de
la terminaclón de las ob:ra..q. a esta. Delegación Provincial. a efec
tos d.e reconocimiento deiinitivo y extensión del acta- de puesta.
en marcha.

4.1' Esta. Delegación Piovincial podrá efectuar dw-an.te las
úhras de instalación y una vez terminadas éstaa. las comproba-
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